
Dña. Susana Pérez Guerrero, Directora General de la Escuela Internacional de Mediación, 
concluye que conforme a las disposiciones y requisitos establecidos en la Ley 5/2012, de 6 de julio 

y el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre en materia de formación específica 
referente a los mediadores civiles y mercantiles, 

Dña. María del Carmen Recio Gómez con DNI 04150805H
ha superado con calificación de APTO el programa formativo de 150 horas (120 horas teóricas y 30 horas prácticas) 

de 

Experto en Coordinación de Parentalidad 

impartido por Mainjobs Internacional Educativa y Tecnológica S.A.U. conforme a la autorización concedida 
por el Ministerio de Justicia con nº de registro 22151, del 13/09/2023 al 20/12/2023 

en modalidad e-learning y cuyos contenidos se relacionan al dorso. 

Otorgado a 20 de diciembre de 2023 



 


